
SISTEMA DE GESTIÓN

DE LA CALIDAD

BUSCAS INMOBILIARIA

ALTA DIRECCIÓN, LOGRAR 

COMPROMISO, BENEFICIOS



R
ev

is
ió

n
 P

o
r 

D
ir

e
cc

ió
n

 

GENERA
AHORRO

MEJORAR LA 
CREDIBILIDAD

OPTIMIZAR 
PROCESOS

AUMENTAR LA 
SATISFACCIÓN 
DEL CLIENTE

BENEFICIOS DE LA 
IMPLEMENTACIÓN 

DEL SGC



R
ev

is
ió

n
 p

o
r 

D
ir

e
cc

ió
n

 
COMPROMISO DE 

LA ALTA DIRECCIÓN

Analizando los beneficios que obtiene la empresa al 

momento de implementar el SGC, Buscas Inmobiliaria 

SAS se compromete a fomentar la cultura del sistema a 

cada uno de sus colaboradores con el fin de ayudar a 

revisar las operaciones, procesos y servicios de nuestra 

organización.
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COMO SE VA A LOGRAR EL COMPROMISO?

Involucrando a todos los empleados logramos fortalecer el liderazgo y 

mejorar el enfoque en el cliente, asi mismo se busca implementar las 

siguientes acciones:

•Establecer procesos robustos.

•Impulsar la mejora continua como cultura 

dentro de la organización.

•Procurar que todas las decisiones se 

tomen con base en la evidencia.

•Gestionar las relaciones con los clientes.
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DIRECTOR ADMINISTRATIVO

DIRECTOR COMERCIAL

DIRECTOR DE PRESUPUESTO Y 
PLANEACIÒN

CARGOS QUE AYUDAN A LA IMPLEMENTACIÓN DEL SGC 
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BENEFICIOS POR COLABORAR CON EL SGC

Los incentivos que reciben los colaboradores con el aporte y avances 

que se tenga con respecto al SGC son:

•Según el nivel de avance que se obtenga 

mes a mes se incentiva con un sábado 

libre al mes.

•Pago de comisión del 5% por captación y 

5% por arrendamiento a negocio cerrado 

con la respectiva documentación.
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OTROS INCENTIVOS

•Medio día por cumpleaños (Se puede redimir 

hasta un mes después de la fecha del 

cumpleaños).

•Bono económico a fin de año siempre y 

cuando se hayan cumplido las metas de 

arrendamiento.

•El 31 de octubre si es un día laboral se 

concederá medio día.

•Para el asistente administrativo se otorga el 

10% por cobro de cartera sobre lo recaudado.
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